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CC. DIPUTADOS DEL PLENO

DEL H. CONGRESO DEL ESTA

PRESENTE.

NFCIB-ffi3 l. Es facultad del Congr

artículo 35 fracción I de la

orden interior del Estado, ex

salvo aquellas concedidas

Constitución Politica de los

La suscrita diputada BRENPA GUADALUPE CARRERA GARCíA integrante de la LXIV

Legislatura del Estado de Jali$co, con fundamento en lo señalado en el artículo 28 Fracción l,

de la Constitución política O{t fstaAo de Jalisco, y en los diversos numerales 27 párrafo I
fracción l,!33,135 párrafo l Fracción l, l-38 y L42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

tengo a bien someter a la consideración de esta Representación Popular, la siguiente

tniciativa de DECRET9 que ,"horr" el artículo 58 de la Ley delsistema de seguridad Pública

para el Estado de Jalisco, cori base a la siguiente:

EXPOSICIóN DE MOTIVOS

NÚ

DEPENDENCIA-

DE JALISCO

so del Estado de Jalisco en términos de los dispuesto por el

nstitución Política del Estado, legislar en todas las ramas del

edir leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias,

I Congreso de la unión conforme al Pacto Federal en la

ados Unidos Mexicanos

dos del Congreso del Estado de Jalisco presentar iniciativas

jeto la creación, reforma, adición, derogación y abrogación de

rgamiento de derechos o imposición de obligaciones a

.elativa a tiempos y lugares específicos, de conformidad con lo

lárrafo 1 fracción I en correlación con el artículo 138 de la Ley

L

lrzas policiales es mantener y proteger el orden público y la

rndo y combatiendo la delincuencia, haciendo cumplir las leyes

as personas, esto incluye proteger la vida, la integridad física y

;, además de garantizar la seguridad del patrimonio público y

ro un servicio pÚblico permanente con la finalidad de asegurar

para el ejercicio de los derechos y libertades de todas las

l-l I - L-ÊL5

4l-i ?
' :,:,'':-^-. :--.(- e dec

isposiciones sobre el otc

Es atribución de los di

reto que tengan Por o
I l-'"-..
.: 1-

: -Lil-. -.-'

il.

rt;.:jd

.ld

a¡'ì

:. ldeterminadas Personas Y es I

'r ,dispuesto Por el artículo 27 ¡
' '..'. '. ;'-,' .i t,' ì'Orgánica del PoderLegislativr

,1.¿",

l¡1. El objetivo de las fut

seguridad ciudadana, Previni'

y protegiendo los bienes de I

los derechos de las persona:

privado y es considerado con

las condiciones necesarias
personas.
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Para desarrollar actividades

patrullajes y la vigilancia del e

Otras de las actividades que

mediante la lmPlementación

delictivos; combaten e investi

en auxilio de la ciudadanía en

NÚME

DEPENDENCIA-

preventivas las fuerzas policiales realizan actividades como

rspacio público además de apoyar con la regulación de tráfico.

realizan es la Prevención de delitos y faltas administrativas

de estrategias y medidas para evitar la comisión de actos

gan los delitos además de Responder a llamadas de emergencia

general.

¡les funciones de las fuerzas policiales son realizadas mediante
Como se advierte, las PrinciP

la proximidad ciudadana Por

en el Estado cuenten con las

lV. De acuerdo con la en

lo

þe

que es menester que los elementos de las fuerzas policiales

rramientas necesarias para el cumplimiento de su deber'

esta ,,Policía y sociedad. corresponsabilidad de la seguridad

en México", realizada Por el de Opinión Pública de la Universidad delValle de México

en el 2021, los ciudadanos

probablemente Predominarí
temor y para 55% sería de

corrupción en la Policía (79

abusos cometidos {70%); Po

considerar que no están caP

las instituciones Policiacas án desprestigiadas (36%)t

Respecto a la adscriPción de

tránsito; 51% considera que

a la Guardia Nacional, 1-6%

corrupción y 9% nada. Al su

(75%) señalan que, de tener trato con la policía, en este

un sentimiento de desconfianza, 67%; señala que sería de

hazo Los principales factores causantes de tal recelo son, la

); por malas experiencias propias o de algún conocido (7t%);

vínculos con la delincuencia o crimen organizado (53%); por

itados (aa%); porque no hacen bien su trabajo (40%) y porque

policía, 62%piensa que hay mucha corrupción en la policía de

la policía municipal y;49% en la policía ministerial. Respecto

stima que hay mucha corrupción , 24%o corrupción, 22%o poca

ar las respuestas que consideran que dentro de las diferentes

corporaciones haY mucha co rupción se obtiene 80% o más2

De acuerdo a la Encuesta N cional de Victimización y Percepción sobre seguridad Pública

1 De opinión Pública, C. (2021, 3 diciem nOttcín y SOC11DAD. CORRESPONSABTLIDAD DE LA SEGURTDAD EN MÉXICO - Centro de

Op¡nion Púbtica UvM.Cenvo de Opinión

de-la seguridad err'mexico/

ica UVM. !!þúig1¡rlollgl-þ.lka.'r'¡11¡¡nr¡/9;!-qcl1ç¡-v..¡¿-o-!-t-ga¡qçi!::d3!t-ç''.s:99-'l::Éd{ltl'q:

2 rbidem

lniciativa de Decreto que reforma el
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artículo 58 delaLeydelsistemadeSeguridadPúblicaparaelEstadodeJalisco.
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2025 (ENVIPE)3 en el estado

delito por cada L00 mil habi

mil habitantes.

e Jalisco durante e12024 hubo un total de 24,135 víctimas de

ntes y se presentaron un total de 34,9L8 delito por cada L00

V La percepción ciudad na por el actuar de las policías está muy deteriorada por lo que

es importante el que se real en acciones concretas con la finalidad de que la percepción

ciudadana se incremente ha a los cuerpos de seguridad

De acuerdo a Kustom Signa

que el uso de cámaras corP

que, entre otras cosas, varia

consideran que el uso de

beneficios , entre ellos está I

Vl. Lo que se está Propo

de dispositivos móviles que

mejoran la actuación de los a y la conducta de los civiles, ofrecen un testigo imparcial,

facilitan la obtención de P bas y los procedimientos judiciales, mejoran la formacién y el

desarrollo de los agentes Y porcionan información para detectar y corregir problemas

26 estados y el Distrito de columbia en Estados unidos exigen

rales en todo el estado por parte de los agentes del orden ya

empresas distribuidoras de este tipo de cámaras como Getacs,

Body Cam" por parte de los agentes del orden representa

rendición de cuentas, fomentan la transparencia y la apertura,

endo mediante la presente iniciativa es hacer obligatorio el uso

ermitan documentar al trabajo de proximidad que realizan las

ndo videograbado en todo momento, con lo que se pretende

de los ciudadanos para con los elementos policiacos y con ello

a que siente la ciudadanía en general para con estas fuerzas

fuerzas policiales en el do de Jalisco y se otorgue certeza jurídica a los elementos

sus actividades y que el ciudadano sepa que el actuar de losoperativos en el desarrollo

elementos policiacos esta s

otorgar una mayor confian

aminorar la gran desconfian

policiales.

3 Encuestà Nacional de v¡ctim¡zoción y sobre Sequridad Público (ENVIPE) (202s, septiem bre) NEG Recupe rad c 2T d e

noviembre de 2O25, de httPs://www.i mx/contenid os/programas/e nvt pel2025/docle nvi pe2025-prese ntacion_n ciona l. pdf

4 Lindqu¡st, J. (2024,23 a}oslo). Body Legislotion By state: Att You Need To Know when lmplementing o Progrom. Kustom signals

lnc. https://kustomsignals.com/blog/b ation-by-state-all-you-need-to-know-when-implementing-a-program

s Siete ventaios de ta tecnologío de corporales para ta policía. (s. f.). Getac. https://www.Setac.com/latam/blo8/siete-ventajas-

de-la-tecrlologra-de-cama ras-corpora les- la-policia/

lnic¡ativa de Decreto que

Página 3

reforma el artículo 58 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para e I Estado de Jalisco.
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Vll. La presente iniciativa $r"t.nd" reformar el artículo 58 la Ley del Sistema de Seguridad

ado de Jafisco con la finalidad de hacer obligatorio que los elementos

- liriele< pn el Estado 'mara corporal
operativos de las diferentes fþerzas policiales en el Estado cuenten con una ca

actuar durlante su jornada laboral. Para mayor entendimiento, presento a

Ustedes cuadro comParativo n la reforma proPuesta

NÚME

DEPENDENCIA-

, en caso de llegar a aprobarse, tendría la lniciativa serían las

ropuesta de reforma tendrá repercusiones jurídicas favorables

ue se trasparentaría de manera real el actuar de los policías en

Vlll. Las rePercusiones q

siguientes:

a) En el aspecto jurídico: La

hacia el estado de Jalisco Ya

el desarrollo de su función.

lniciativã de Decreto que reforma el

Ley del

Las unidades Y Patrullas
seguridad pública deberán

tecnología que Permita la ubi

video grabación Permanente
desarrolladas por los eleme

Artícu 58. .l

la cornunicación con los

s policiales.
e las actividades

los cuerpos de

r equipadas con

ón de la unidad,

de mando y la

de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco

Las unidades y patrullas de los cuerpos de

seguridad pública deberán ser equipadas con

tecnología que permita la ubicación de la

unidad, la comunicación con los centros de

mando y la video grabación permanente de las

actividades desarrolladas por los elementos

policiales, y los elementos operativos deberán

ser equipados con cámaras corporales con el

fin de documentar su actuar.

Será causa de responsabilidad administrativa

del titular de la corporación policiaca la

omisión de no dotar de cámaras corporales a

los elementos oPerativos.

Artículo 58. I...1

Página 4

artículo 58 de la LeY del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco
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repercusiones sociales serán positivas pues la propuesta de

derecho ya que se recabarían pruebas precisas sobre el actuar

stado.
Þ
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b) En el aspecto social: Las

reforma consolida el estado d

de las fuerzas Policiales en el

ARTíc[rLo Úru¡co: Se refornj

el Estado de Jalisco, P.r. qrd

Artículo 58. t...1

supuestali La propuesta de reforma tiene un impacto presupuestal menor

pero su beneficio es altamenie reditable en comparación con el gasto requerido'

En virtud de lo anterior y e/¡ consideración al silogismo lógico - jurídico desarrollado con

antelación, es que propongo ia siguiente iniciativa de decreto que reforman los artículos 1-89

y 1g9 Bis del Código penal plra el Estado Libre y Soberano de Jalisco; se adiciona el artículo

39 Bis a la Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco; se reforma el artículo 80 de la Ley

del Sistema de Seguridad púkilica para el Estado de Jalisco y se reforman los artículos 2 y 3 de

la Ley Contra la Delincuenciá Organizada del Estado de Jalisco, para lo cual, presento ante

Ustedes la siguiente iniciativa de:

DECRETO

poR EL euE sE REF6RMA EL ARTícuLo 58 DE LA LEY DEL slsrEMA DE SEGURIDAD PUBLICA

PARA EL ESTADO DE JALISCO.

a el artículo 58 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para

dar como sigue:

Las unidades y patrullas de los cuerpos de seguridad pública deberán ser equipadas con

tecnología que permita la udicación de la unidad, la comunicación con los centros de mando

y la video grabación permanente de las actividades desarrolladas por los elementos

policiales, y los elementos ciperativos deberán ser equipados con cámaras corporales con

el fin de documentar su act!¡ar

Será causa de resPonsabilid administrativa del titular de la corporación policiaca la omisión de

no dotar de cámaras corpo a los elementos oPerativos.

lniciativa de Decreto que reforma
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artículo 58 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública para e I Estado de Jalisco.
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N

U

Perió

iente de su Publicación en el

Legislativo

del año 2025

reforma e

Guadal

od

B

TRANSITO

entrará en

Oficial del Palacio

ra, Jalisco, 28

DA

alisco
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